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LA PRQYIifCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 
Luego que los Sres. Alcaldes y Secre-

IUÍOB reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispon
d r á s que se fije un ejemplar en el sitio 
d« costumbre, donde permanecerá ¿ a s 
ta el recibo del número siguiente. 

L e s Secretarios cuidarán de conaer-
YW los BOLETINES coleccionados orde-
ftadaraonte para su encuademación , 
qut deberá Terificarse cada año . 

Sí VmhlCA L O S L U N E S , M I E R C O L E S Y V I E R N E S 

Se Buecribe tn la Contaduría de la Diputac ión provincial, á cuatro pe
setas cincuenta cóntimeg el trimestre, ncno pesetas al semestre y quince 
pewtas al año, & los particulares, pagada* al solicitar la soscr ipción. Los 
pagos de fuera de l a capital se harán per libranza del Giro mutuo, admi-
t iéndoze solo SOIIOB en las euucripeiones de trimestre, 7 únicamente por la 
fracción de pésela que resulta. L&Ü otufcripeiones atrasad M se cobran 
fion aumento proporcional. 

L o s Ayuntamientos de esta proTÍncia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión grovincial, publicada 
.«u loa n ú m e r o s de este BOLETÍN de fecha 20 7 22 de Diciembre de 1905. 

L o s Juzgados municipales, sin dist inción, diez pesetas al año . 
Kúaieros sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones de las autoridades, excepto la? que 
sean & instancia de parte no pobre, so insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de la» mismas; lo do ínteres 
particular previo el pago adelantado de veinte cént imos 
de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comis ión provincial, fecha 14 de Diciembre de 11*05, en 
cumplimiento ai acuerdo de la Diputac ión de 20 de No
viembre de dicho año, 7 cuya circular ha sido publicada 
en los BOLHTINES OFICIALES de 20 7 22 de Diciembre ya 
citado, so abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

. PARTEOFICÍAL 
• Presldeneia del Consejo de Ministros. 
. SS. MM. el R E Y Don 
Alfonso • X I I I , la R E I N A 

Doña Victoria Eugenia 
; ( Q . ; ; D: G-.) y Su Augusto 
Hijo el Principé de Astu
rias, coa tiníian sin 'lovedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio dis
frutanlas demás persoaas 
de la Augusta Real Fami-
lia. 

¡Gaceta del día 30 de Octubre) 

ADVERTENCIA 
Aunque en el enenbezn-

m l e n í o de este, periódico se 
consigna que só lo se publica 
el mismo los lunes, m i é r c o 
les y viernes, las necesidades 
del servicio exigen, por aho
r a , se publique lodos los d ía s , 
excepto los festivos. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

Secrelarit).—Negociado ' l " 

C I R C U L A R 
Con esta fer^ha so elevu al Exea-

leotieimo Sr. Ministro do la Gober
nación el recutso de alzada inler-
puesto por I ) . Dauial González. Pre-
Bidectti Je la Juot.a admiuistrativa 
de Argcvejo, A;u<it!>mieiito de Oté -
meoes, contra previdencia de esto 
Gobierno que dejó siu ffecto unas 
multps iujpucstas por dicho Presi
dente á D. Leandro Uodriguez, por 
paatoreo abusivo. 

Lo que he dispuesto se publique 

en este periódico oficial, cumpl ieo-
do asi lo prevenido i¡:\ el art. 26 del 
Reglamento de 2'i de Abril de 1890, 
dictado para la ejecución de la ley 
de 19 dé Octubre de 1889. 

León 31 de Octubre de 1907. 
Bl Qobflraador. 

J o s é Váre la 

J U R A D O P R O F E S I O N A L 

PROVINCIA. DE LEÓN 

En la ciudad de León, á 22 de Oc-
tubrn de. 1907, .reunido e l Jurado 
p r o f e s i o n a l Médico-Farmacéut ico-
Veterinario de esta proviooia, cons
t i tu ido con arrpglo al ar t . 87 de la 
Ins t rucc ión general de Sanidad de 12 
de Enero de 1901; se dió lectura por 
e! Sr. Presidente do dos prospectos ó 
anuncios impresos,de los Médicos de 
esta capital Sres. Mnrdooesy López 
Corona, cuyos prospectos son repar 
tidos entre el público por las calles 
? mercados, exponiendo á la consi 
deración del Jurado que se trataba, 
en su concepto, de un caso do moral 
médica, sometido á su conocimiento 
por el art. 90 de la Ins t rucc ión c i 
tada. 

En su visia, después de bieu ente
rados del contenido do los referidos 
anuncios, y teniendo en cuenta que 
ellos constituyen un reclamo p i n i 
¡as gentes cuyo »ivel iotelectual 
consienta fácil alucinuuiór, ante el 
pomposo relato de curaciones cuya 
sencillez ó importancia, verdad ó 
suposición, no pueden discernir n i 
comprobar, y que en los mismos, 
particularmente ea el del Sr. D Mar
cos Mardones, se deprimo el con 
cepto profesional de los d e m á s com
pañeros de esta ciudad, aparentan
do curar todas las eufermedades que 
és tos no han sabido ó podido curar; 

Los señores del Jurade, por unani
midad, acordaron amonestar públi
camente á ios Sres. D Marcos Mar-
dones y Sr. López Corona, expo
niendo ante su cons iderac ión : 

1." Que e! ejercicio de la Medici 

na constituye u i sacerdocio, en el 
que debe imperar siempre la verdad 
más inmaculada; que no permite pro 
meter toda ciase decoraciones, anun
ciando para ello remedios ó proce 
dimientos eipeciakt que sirvan de 
atractivo á los enfermos, toda vez 
que dichos remedies tienen que 
existir necesariamente dentro de la 
t e rapéu t i ca , y suponerlos conocidos 
de todo Médico medianamente i lus
trado, y si sólo abrigar la satisfac 
ción que siempre ofrece el cumpl i 
miento del deber y la tranquilidad 
de conciencia, cuando la dignidad 
profesional, inseparable de l a d i g u i -
dad del hombre honrado, queda en 
el lugar que la pertenece. 

2. " Que el anuncio profusivo, y 
en ferma de reclamo, es tá eu pugna 
con la poca estabilidad de los aouu-
ciantes, los cuales, después de reco
rrer infinidad, de ciudades, pueblos 
y villas de nuestra península , no 
han legrado, al parecer, un sólido, 
refugio donde ejercer la profesión 
sin necesidad de recurrir á a r t i 
ficios y reclamos, val iéndose s i -
lamente de la repu tac ión de su 
nombre, imitando la conducta no
ble, digna y elevada de los demás 
comptueros de la localidad, y en 
pugna también cou el decoro pro
fesional, por cuanto que los servi
cios médicos no pueden, en modo 
alguno, equipararse á las cosas su
jetas al comercio de los hombres, 
en el cual e s t án permitidos losanun-
r.ios pomposos, embaucadores y en 
forma de reclamos. 

3, ° Que es igualmente incompa
tible con la dignidad médica de
primir el concepto profesional de ¡os 
compañeros de profesión, censuran 
do gratuitamente los servicias que 
haynu podidu prestar ú la humani
dad doliente, y mucho más , cuando 
con tules inmotivadas depresiones 
y censuras, se persigue la adquisi-
s i c iónde clientela por procedimien
tos tan reprochables, que sólo pue
den demostrar falta de aptitudes 
para adquirirla de manera más hon
rosa y en la lucha noble y legal que 
emplean los d e m á s c * m p a ñ e r o s , 
quienes lamentan que su coaducta 

no sea imitada por los señores de 
referencia. 

.4.° Que se dé traslado de estos 
acuerdos á los Sres. Mardones y Ló
pez Corona, y se les invi te á ' e je r -
cer la profesión con mayor d igudad 
y alteza de miras, y que en forma 
de amones t ac ión públ ica y privada, 
conozcan el fallo de este Jurado para 
los efectos oportunos.—El Presi
dente G umersiodo Rosales; Vocales: 
Jacinto Peña , Isaac Alonso, Juan 
A. Nuevo, Alfredo L . N ú ñ e z , Joa
quín González, Andrés Arenas; Se
cretario, Juan Morros. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

ADMINISTRACIONDE HACIENDA 
DE LA PROVINCtA DE LEÓN 

DoKunientos cobratorios 
. C I R C U L A R 

La lenti tud con que los Ayun ta 
mientos y Juntas periciales e s t án 
procediendo á la confección de los 
repartos de terr i tor ial , rús t ica y pe
cuaria, á los de urbana y listas de 
padrones de edificios y solares, y 
los señores Alcaldes y Secretarios á 
lus matriculas de industrial, padro
nes de carruajes de lujo y de cé l u 
las personales para el año de 1908, 
hace que esta Adminis t r sc ión llamo 
la a t enc ión , por ú l t ima vez, de las 
citadas Corporaciones, sobre los de
beres que les impt'oeu les respecti
vos Reglsmautos, y sobra las pena
lidades que és tos estcblecen cuando 
á tiempo no se cenfeccionan los ex
presados documento?; y c:>mo á esta 
Oficina la Superioridad la exige la 
realización del servicio, sin excusa 
ni pretexto alguao, dentro de los 
tó rmioos ol efecto señ ' . ludos . es por 
lo quo se vé en el caso sensible de 
tener que hacer use do las faculta
des reglamentarias pura imponer á 
los Ayuntamientos morosos l i s res-
puosabilidades cons'guieates, que 
espero coi-íiado han de procurar evi
tarlas, procediendo cou el mayor celo 
y actividad al ciimpiimiento de este 
importantisimo servici-.), q- iefuó re 
cordado eu circularan insertas eu los 



BOLETINES de '21 y 23 del actual; y 
como en és tas ya se raonme.id»ba la 
couveoieQCta d>) adoptar las medidas 
extniordiname conducentes para 
que l< s Uabajoa deq ' ie se t.r*U as 
uctivarau t>ido 1Ü UtíCíi9iri",pJr!> qrjo 
su roahz iciou ¡,u so demorase, en 
evi tac ión de les perjuicios que estas 
demoras p o i r i m veuir á producir al 
Tesoro, y como para la remisión de 
los documentos h i n traoscurrido ya 
los t é rminos , est-j A lai 'aistracion 
se vé precisada A conminar & las 
CorporuciODes que f i l t a u con las 
responsabilidades determinadas en 
el ai't. 81 del KeatUmcnto de 30 de 
Septiembre de 1886, y «n los demis 
Reglamentos, si los repartos de te -
rr i tor ia l no los a;,viun 4 corres se
guido, sin f i l t a alguno; pues no ú t 
otro modo quedarúu libres de estas 
responsabilidades, que han de ba 
cerse t-factivas siu o tn aviso más 
que el que se les u o u t t j i por la pre
sente c i rcular . 

León 30 de Octubre de m ; . — E l 
Administrador de Hicienda, Juan 
Moutero y Daza. 

Junta municipal dol Censo ekctoral de 
Alvares 

Don Jul ián Sarmiento Blanco, Se 
cretario del Juzgado muoicip i l , y 
como tal , de la mencionada Junta 
del Censo. 
Certifico: Que s e g ú n resulta de 

la? actas levuLtadas en los días 3, 
y 13 del comeo tu mes, han sido de 
signados como Vocales y supleates 
partí constituir la Junta municipal 
del Censo electoral de este t é rmino , 
duiante el próximo venidero perio
do de vida legal de esta Corpora
ción, bajo la presidencia de D. Frsn-
cisco Alonso Merayo, como Juez 
municipal, los señores que & couti-
nuac ióu se expresan, en el concep»' 
to que respecto de cada uno so es
pecifica: 

Para Vocales, y concepto de la, desig
nación 

Ti. José Fe!'» Prieto, ex-Juez. 
D. Frapcifco. Vázquez , Alvarez, 

Concejal. 
D. Celestioo Merayo Alvarez y 

D. Domingo García Morán, cont r i 
buyentes. 

D. Constantino Panizo'• Vázquez, 
industr ial . 
Para sapientes, y concepto de h desig 

nación. 
D. Manuel García Calvete y don 

Devid Merayo dlonso, ex Jueces. 
D . M.i.iuei Fe rnández Torre y don 

Millán Fei-oániiez, contribuyentes. 
Para su publicacióu en ei BOIÍTÍN 

OFICIAL de la provincia, y con el 
fin de que quienes se consideren 
agraviados ó uidebidamente poster
gados puedan reclamar en el t é r m i 
co do diez dits ante el S.\ Presiden
te de la Junta provincial, expido la 
presente, con el V." B.° del Sr. Pre
sidente, en Alvures 4 24 ae Octubre 
de ¡907—Julián Ssra i iento—V^B. ' : 
E l Presidente, Fruncibcó Alonso. 

Don José Moro VilUsol, Sicrotario 
del Jozgudo municipal do L J B:i • 
üez:i , y como tal, Secretario de la 
Junta municipal del Ce' «o electo 
lal da ia misma, de la que es Pro-
sidentu D. G-.spar Yébaaos Ruiz. 
Cürtitieo: Que e:l acta de co^stitu-

cióü It- la Jur t i mti-.i.-ip-il dol Cfi, 
so ol^ct^i ̂ ! î'j c¿to ü strito, copiada 
ü t o . l n i , nto J , c - : 

Reunidos á las once de la m a ñ a n a 
del d í i 30 de Septiembre da 1907, 
en la Cdsa consistorial del A y u n t a 
miento de " s t i cmd id , los s e ü o r e s 
D. Gaspar Yébenes Ruiz, Vocal de 
I» Juota :oü'ii do R f rm-js Sociales, 
desiguado por é ' U , Presidei.tj de U 
J u n t i oiunicipal del Censo electo
ra); D. Leopoldo de Mata Casado, 
Concejal en ejercicio que ha obteni
do mayor numero de votos en la 
elección popular; D Bernardo C i -
rracedo Mart ínez , retirado del Ejér
cito de mayor g r aduac ión de los de 
esta ciudad; D. D i r i o ds Mata Ro
dr íguez y D. Juan García Franco, á 
quienes en el sorteo verificado en el 
uia de ayer correspondió ser Voca
les de la ya referida Junta del Censo 
electorbl, eu concepto de mayores 
contribuyentes por inmuebles, cul 
t ivo y ganade r í a , y D. Toribio Gon-
z - i l f i Cancón y D Tim4.< An túnez 
Fofoa.idez, « qui-ues tamb éa aa 
sorteo venficauo eu el día de ayer 
correspondió ser Vocales de dicha 
J u n t » , como mayores cootr ibuyeu-
tes por industrial , en v i r t u l de no 
hallarse eu esta loci t id id ugretni > 
dos los industriales de la misma, 
bajo la Preairtflaciidel p r lue ro , por 
la Presidencia se ordenó que por 
m i . Secretario, se diera lectura al 
art . 11 de la ley del Censo electo
ral de 8 do Agosto ú l t imo y ai R i s l 
decreta del Ministorio de la G-bar-
nación facha 16 del corriente, in 
serto en él BOLETÍN OFICIAL de e su 
provincia ü ú u . 113, correapondieo 
te al ¡20 del mes actual, cuyo man
dato cumpl í yo Secretario en el 
mismo ucto.j 

Terminada d i ch i lectura, el s e ñ a r 
Presideute. previa la veoiade tolos 
los asisteutes, declaró , loi^almante 

.constituida la Junta municipal del 
Canso electoral de és te D.stri to, en 
conformidad á lo 'dispuesta eu el c i 
tado art. 11 de la ley,.con los seño
res anteriormente expresados, y por 
la razón del cargo que á cada uoo 
de ellos le correspouJe y expresado 
queda. . . . . 

;. Por él mismo Sr." Presidente se 
mani fes tó que la Vicapresidencia 
corresponde á D. Leopoldo de Mata, 
como Concejal ea ejercicio que h t 
obtenido mayor n ú m e . o de votos 
en elección popular, é inv i t a á los 
señores de la Junta p a n que de en
tre sus Vocales designen el segundo 
Vicepresidente, iuvi tac ión que f i é . 
atendida por la Junta, p rac t i cándo
se so ei mismo act.) la e ecció-J. re-
s u l t i ú d o elegido por unanimidad 
para el reftrido cargo D D i n o de 
M-ita Rodr íguez . 

Asiuvsmo fueron designados su
plentes: de D. Leopoldo de i l a t i , 
D. Blas Cantón Cisaeros, Concejal 
que sigue en número de votos en 
elecciou popular al obtenido por 
aqué l ; de D. Bernardo Carraeejo, 
D. Fraucisco Mouge Lópoz, retirado 
do dol Ejército que en g.aduaciOn 
sigue al anterior de los que exis;e:i 
eu esta localidad; de D. Dario de 
M a t i , D. Jerónimo Alvares Fraile, y 
de D. Juan Gursh Franco, D. An.^el 
Fornátidez F.auco. c o n u mayores 
contribuyentes por inmueblei , c i i -
í ívo y g a n a d e r í a ; de D. Toribio Gon
zález Cascón , D. Mariano Sooanoz 
Qu iñones , y de ü . Tom-is AUÍÚ lez, 
D. Liberto Diez Pardo, como mayo
res contribuyentes por industrial, 
s e g ú n aparece de los sorteos que á 
ta', fia so vetifiesroa ea el día de 
ayor. 

SJ acordó por uuauiai idul seña lar 

local ea que os t i J int» h i de cele
brar sus ejiones.sioodo la s i la capi
tu lar del Ayuntamiento de esta c iu 
dad: con lo cual se di a por t e r m í n a l a 
la ses ión , l e v a n t á n d o s e l a presente 
acta, que firma-a tolos los señores 
equi reuaidos.de que yo. S i c r e t a r í o 
del Juzgado muuiuipal , y por tanto, 
de la J u o t a m u n i c i p i l deiCenso elec
toral de esta c i u l a l , cert if ico.— 
Gaspar Yébsoes .—Leopoldo de Ma
ta.—Bernardo Carracelo.—Dario de 
Mata.—Juan García Franco.—To
más Antúoez .—Tor ib io Goazilez — 
J o s é Moro, 

Correspoade con su o r ig nal, al 
que me remito. Y para remit i r al 
Sr Gobernador c iv i l de la provincia 
á los efsetos de la ley Electoral v i 
gente, expido la p r j s i n t ) visada y 
firmada en La B i ñ í z i ; l 15 de 0 ; t u -
bre de 1907.—José Moro.—V." B.°; 
El Presileate. G .spar X é b j a e s . 

Don Manuel Carrera y G jozi iez. Se 
cretario de la Junta municipal del 
Ceaso electoral de Castrillo de los 
Polvazares, d ) la que es Presiden
te D. Tomás Salvadores Puente. 
Certifico: Q i e el acta del sorteo 

de los Vocales mayores coatr ibu 
yentes por lamuebies, para formar 
paite da la Junta municipal del 
Censo electoral, es del tenor s i 
guiente: 
Acta del sorteo de los mayo roí coa-

tnbuyeates que han de formar 
parte de la Junta municipal del 
Censo electoral. 
Eu el pueblo de Castnllo de los 

Polvazares, á 27 de Siptietubre de 
Ia07, reuuidos en sesión púb. ica en 
l a s á i s consistorial, bajo la Presiden
cia de D, Tomas Salvadores Puen
te, Presidente de la Junta munic i 
pal del Céaso electoral, designado 
para dicho cargo por la Jauta local 
de Reformas Sociales, los mayores 
contribuyentes por ¡ amueb le s , cu l - . 
t ivo y ganaderi l que tienen voto 
para Compromisario, ea ia eiecoióa 
de Senadores, p'rovia convocatoria ¿ 
todos ellos, h i b i é n u o concurrido don 
Pedro Salvadoros Gallego, D. Fraa 
cisco Salvadores Alonso, 1). Fran
cisco Pé-ez y Pérez . D. José Alonso 
Perrero, D. Domingo ue Paz y Paz. 
ü . Tomas Girgsdo Crespo, D. Fer 
osado Gonzilez Alouso, D . . tíantia. 
go S i n Martin Mir t inoz , U. Rosea
do Nistal Alonso, D. Ramón Alonso 
Fuertes, D. Pedro Batas Roldáa , 
D. Antonio A l .-uso de Paz (menor) y 
D. Francisco Crespo y .Pr .e to , con 
el fin de dar cumplimiento a lo dis
puesto en la regia lo . " de la Real 
orden de 16 del c o r n e ó t e mes, en 
v i r t u l de lo prescrito e j el nr t . 11 
de la ley Etsotor»! , y ea su vista 
proco 1er á designar por sorteo eatre 
ellos los dos iad iv i luos que h i n d e 
pertenecer á la Junta y ios dos su
plentes, siendo las oueve de la ma
ñ a «a, hora señalada en la convoca
toria para este acto, el Sr. Presi
dente declaro abier'ti la ses ióa , y de 
sa orden, yo el Secretario del J ú z 
ga lo muaicipal de este tórmioo, di 
lectura de les disposicioao* legales 
antoriormeute ladio^das, y que se 
r i f iareu a este acto, quedando en
terados los coocurreates. Se dió 
t a m b i é n lectura de la certificaoióu 
de la lista de mayores contr ibuyen
tes, y en seguida se procedió á rea 
l i z i r l a operoCióa, escr ibiéndose ea 
papeletas iguales ei nombre y ape
llidos de cada contribuyeute por 
consepto de inmuebles, cul t ivo y 
gaoaderia, é introducidas en la urna 

una por una destinada al ef jeto, per
fectamente dobladas, y de spués de 
removidas suficientemente, se veri
ficó el sorteo, resultando elegidos 
los iudividuot! siguientes: para V o 
cales de Is Junta D R imóo Alonso 
Fuertes y Ü Antonio Alonso de Paz 
(menor); para sup entes: D. Vicente 
de Paz y Paz y D Jaau P r i i t o Rol-
d á n . 

Resultando que s e g ú n manifista-
ció3 del Vocal elegido D R i m ó i 
Alonso Fuertes que se halla presen
te, no sane leer ni escribir, siendo 
esta circunstancia orecisa para per
tenecer á la Junta, se con t inuó e l 
sorteo para su s u s t i t u c i ó n , resul
tando elegido para dicho cargo don 
Rafael Puente Garc ía . 

Resaltando t amb ién quo el Vocal 
suplente elegido D. Juau Prieto Rol
d á a , pertenece cono Vocal nato de 
la Junta, por ser el ex Jaez m u n i 
cipal m á s antiguo, y no puede i re-
Raer eu ua mismo lodtviduo los dos 
c i rgos , s o g ú i a ley, se c o n t i n u ó 
igualmenre el sorteo para su susti-
tuc ió i . resultando elegido D. Ana -
cieto Rodr íguez Pé-az, quelaado en 
defiait iva, elegidos los siguieates: 

Vocales: D. Antonio Alonso de 
Paz (menor) y D. Rifaet Puente Gar 
cis, y suplentes: D. Vicente de Paz 
y Faz y D. Auacleto Rodr íguez Pérez 

Con lo cual, y sin haborse produ
cido rec lamación ni protesta a l g u 
na, se dió por terminado el acto, 
acordando el Sr. Presi lente que se 
notifique á los interesados su desig
nac ión , y se haga público á los efec
tos l éga le s , extendiendo la presecte 
acta,qu' jf irman los c'oacuTaotes.de 
que yo el Sjcretano, cart if ico.—To
más Salvadores Puente —Francisco. 
Crespo.—Fernando González .—To-
m i s GirgadoCrespo.—Santiago San 
Martin.—Pedro S a l v a d o r e s . — F r á h 
cisco Pérez.— Padro Batas. Rold io . 
—Domiugo de Paz —Fraucisco Sal- • 
vadores.— José Aloaso. — Rosendo 
Nistal — Antonio Alonso.— El S é - , 
cretario del Juzgado y Junta, Ma
nuel Carrera. 

Y para qae coni te , y remit i r al 
Sr. Gobarnadór c iv i l para su publi-, 
cacióo ea el BOLETÍN OFICIÍI dé la 
provincia , expido la presante visada 
por el Sr. Presidente en Castrillo de 
los Polva/.ares á 2 3 d e 0 3 t u b r 3 d e 1907 
—Maauol Carrera—V." B.°: El Pre
sidente, T o m á s Salvadores Puente. 

Don Manuel Carrera y Gonzi ez. Se
cretario <iel Ayuntamieoto deCas-
tn i lo de los Polvazares, 
C e r t f i j o : Qoe s e g ú n aparece de 

los exoeJientes de elección de Con
cejales de los que consti tuyen ac
tualmente la Corporación m u n i c i 
pal, el elegido por mayor n ú m e r o 
de votos, que sabe lee: y esci ibir , 
y no •l. 'sompañ i cargo de Alcaide n i 
Teniente, es D. Juna de la Puente 
Alonso. 

Y el que le sigue en votac ión con 
las mismas circunstauoias que el 
anterior, o) D. Félix Alonso de Paz. 

Y para que conste, y remit ir al 
Sr, Presidente ce la Junta mnuic i -
pal del Censo electoral á los efaclos 
del art. 11 de la ley Electoral, y en 
cumplimieoto de la Real orden de 
I? del actual, expido la presente 
visada por el Sr. Alcalde on Castri
llo da ios Polvazire-! á a3 de Sep
tiembre de 1907.—Manuel Carrera. 
— V . - B . " : E l Alcalde, Josa B.anco. 



Don Manuel Carrera y González. S i -
erfltari'o de la Junta rauaicipal 
del Censo electoral de Caserillo de 
los Polvazires, de la que es Presi
dente D.Tomás Salvadores Puente 
Certifico: Que el acta de Cunstitu 

ció.i de la Jauta municipal del Cen
so electoral, es del tenor signieote: 

En Castrillo de loa Polvuzares, á 
las cuatro de la tarde del día 29 de 
Septiembre de 1907, reunidos en la 
sala consistorial de este A j u o t i -
miento los Sres. D . Tomás Salvado
res Puente, Vocal de U Junta local 
de Re í j rmas Pociales, designado 
por ella para la presidencia de esta 
Junta, confirme determina el ar
ticule 11 de la ley Electoral; don 
Juan d é l a Puente Alonso, Concejal 
del A y u n t i m í e u t o elegido por ma
yor número de votos; el ex-Jaez 
municipal de nombramiento más 
antiguo, Ü. Juan Prieto Rold in , 
sustituto oc esto acto eu vi r tud de 
ausencia accidental por D.Santiago 
NietoMartinez.ez-Juezque le sigue 
en o n t i g ü i d a d ; b , Antonio Aloaso 
de Paz (menor), y D . R i f i e l de la 
Puente García , contribuyentas por. 
inmuebles, cul t ivo y g a n a d e r í a , de
signados por sorteo entre 'os mayo
res contribuyentes del Municipio 

•que tienen vuto para Compromisa
rio en la eleción de Senadores, y 
D . Jaan Alonso de la Fuente, t u i co 
contribuyente en el Municipio por 
los"conceptos de la cont r ibuc ión i n 
dustrial que tiene voto para Com 
promisano, llamado á esta Junta en 
represen tac ión de la clase indus
t r i a l , y sin perjuiüio de lo que la 
superioridad resuelva, todos "ellos 
en concepto de Vocales propieta 
rios,compareciendo t a m b i é i eu con
cepto de suplentes, el r t f j r ido ex 
Juez D. Santiago Nieto y el contr i 
buyente D. Anacle tó Bodrigiiez Pá 
rez, no hac iéadu io D. Vicente de 
Paz, suplente cómo con t r i buyen t e ; 
D . Félix A'.ooso, cómo Concejal que 
sigue en votos al Concejil propiticn-
r io , quienes con arreglo á la prime 
ra disposición transitoria de la ley 
electoral y la Real orden de 16 del 
corriente mes, fueron previamente 
c i t í d o s para este acto y no com
parecen por hallarse ausentes, el se
ñor - Presidente llamó la a tenc ión 
de los señores concurrentes y so
licito eu cooperación p a n realizar 
las funciones nae la ley les enco 
mienda, y acto seguido ordenó al 
Secretario de la Junta diera lectura 
de los a r t ícu los ue la nueva ley re
ferentes á la o rgan izac ión y funcio
nes de la misma, y & la Real or
den anteriormente citada, t ambién 
referente, y terminada su lectura 
se eligió pura Vicepresidente se
gundo, s e g ú n determino la ley, al 
Vocal D . Joan Prieto Roidán, y en 
seguida el Sr . Presidente declaró 
constituida la Junta municipal , en 
coDf>ru)idad al ar t . H , coa los se
ñores signientes: Presideate, don 
Tomás Salvadores P á s a t e ; Vocales: 
D . Juan de la Puente Alonso, don 
Juan Prieto Roldáo, D . Antonio 
Alonso ('i'.eoor), D . Rifjiel Puente 
Oorcia y D . Juai ' Alonso Fuente; 
suplentes: D . Félix Alonso de PJZ, 
D . Smtiago Nieto Martínez, D . Vi 
cents de Paz y Paz y D. Anacleto 
Rodr íguez PÓ.-OÜ; Vícopres íJentes : 
primero, U. Juan de la Puente Alón 
so, y segundo, D. Juan Prieto Rol-
d i n ; S-jcmario, D. Manuel Carrera 
Oor z i l ez . 

Coc lo cual se dió por terminado 
si acto, acordando que de esta acta 

se expida cer t iScac ión y r a m i t i al 
á r . (Joberoador c iv I p i ra su publi 
cación e t el BOLETÍN OKIOIAI y se 
dé cumplimiento á las demás dispo
siciones, Srmando ¡os señores con
currentes, de que yo. Secretario, 
certifico—Tomas Salvadores Puen
te.—Juan de la Puente Alonso.— 
Santiago Nie'.o M t r t i n - z . — A n t o n i o 
Alonso.—Rafiel de la Puente.— 
Juan AIOOST Fuente—Anacleto RJ-
d r i g u e z . — U i o u i l Carrera, Secre
tar io . 

El acta inserta concuerda con su 
original , á que me remito. Y para 
su publicación en el BJIBTÍNOFI-
c iAtexoido l i presente, visada por 
el S-. Ptesidente. en Castrillo á 23 
de Octubre de 1907.—Manuel Carre
ra .— V.° B . " : E l Presideate, Tomás 
Salvadores Puente. 

Don J osé Pérez O ir l ia , Secretario 
de la Junta municipal del Censo 
electoral de Castrocalbó i . 
Certidco: Que en el expediente 

de conitieuciou de la Juata munic i 
pal del Censo de esta localidad, 
obran lasc-srt if icicioaeiqsa l i te ra l 
mente dicen: 
Don Manuel Alonso Andrade, Secre

tario del Ayuntamiento de Cas-
t rocs lbón . 

sgCertiSoo: Q a de lo? antecei-jn-
tes i-brinte» en e i t t Secretaria de 
mi cargo, resulta que D. José San
tiago Bobo, es el Concejal que f i r 
mando parte del actual Ayunta 
miento y sabiendo leer y escribir, 
obtuvo n n y o r número de votos en 
eleccióa popular, hechi exciusióa 
de los Sras. Alca id í y Tajiaotes de 
Acalde . 

Asimismo certifico: Que el Con
cejal D. Pablo Mjrán Kiesco es el 
que sigue al indicado anterior
mente en número de.votos obteni 
dos ea e l e c n ó u popular, t ambién 
de los que saben leer y escribir, ex 
cíuidos el Alcalde y los Tanientes 
de Alcalde. " . . • 
. Y para que conste, y en cumpl i 
miento de la regla 14.* de la Real 
orden del Ministerio de la Goberna
ción de 16 de' Septiembre de l!)07, 
para la aplicación de la vigente ley 
Electoral, libró la presente de orden-
y con el visto buenodel Sr. Alcalde, 
en Cast rocalbón, a 23 deSeptiembre 
de 1907.—Manuel Alonso V . ' 8.°: 
El Alcalde, Antonio Mart ínez. 

Don José Pérez (Jarcia, Secretario 
habi:ita lo del Juzg ido municipal 
de Castroonlbón. 
Certifico: Q le de los antecedentes 

obrantes en la Sjcretaria de mi car 
go. resulta que el ex-Juez muaici 
pal más antiguo de é í t a t é rmino 
que reside en . la localidad, es don 
José Béoares Turrado, y el que le 
sigue en a n t i g t >dad es D. José .San-
tiago Bobo. 

Y p i n que conste, á petición del 
Sr. Presilonta de la Ju i t a munic i 
pal Censo, libro el presonte, de or
den y con el visto bueno del se
ñor juez, en Castrocalbóu, á 25 de 
Septiembre de 1907.—ElSecretario, 
José Pérez.—V.° B °: E>. Juez mu
nicipal, Gregorio Bócares . 

Y para qne conste y oueda ser 
pub.icado oo el BOIBTIN OFICIAL de 
la provincia, á los efactos de las re 
elam telones que indica el art. l i i i 
la ley Electoral, libro la presante de 
orden y coa el visto busno del señor 
Pre.4lente en Oastrocaluó.i 4 30 de 
Septiembre de 1907.—José Pérez 

V . ' B.*: El Presidente, Greg j r io Bé-
cares. 

Don José Pé-oz García , Sicratario 
de la Junta mu licipal del Censo 
electoral de Cast rocalbóo. 
Certifico: Q i e e l acta del sorteo 

de los Voca'es de esta Junta por el 
concepto de mayores contribuyen
tes por inmuebles, cult ivo y gana
dería con voto de Compromisario en 
la e l ecc ió i de Senadores, es del te 
ñor siguiente: 

Eu la sala capitular del Ayunta 
miento de Castrocalbóa, A 28 de 
Septiembre de 19.17; cunstituido en 
la misma el Presidente da la Junta 
m u u i c i p i l del C u n o electoral de 
este tórm no, D. Gregorio Bé vires 
Turrado, con asistencia del infras
crito Secretario del Jozgado m u n i 
cipal, y c o m í ta l , de d i ch i J in ta , 
siendo la hora de las catorce s e ñ j -
lada para la reunión pública que 
determina el párrafo l . " de la regla 
It) * de la Real orden de 16 del ac
tua l mes, para la aplicación de la 
vigente ley E.ectoral, al objeto de 
designar por sorteo los dos Vocales 
que por coocepto de mayores con
tribuyentes por inmuebles, cul t ivo 
y ganade r í a con votó de Compro 
misario pira la elección de S ioa -
dores, han de formar parte de la 
citada Junta municipal del Cen-
8) electoral, así como de los dos 
suplentes, previa c i tac ión á a q u é 
lloa por medio de papeletas y edicto, 
abiertas las puertas del salón y 
anuociado el a c ó , h i n concurr i io 
los miyores oontribuyeotDS por d i 
cho^ concepto, Alonso Oirracedo 
Fernán lez, Agu.nín Pérez Aparicio, 
Antonio Mart ínez Girc ia , José Bé-
cares Perrero, José Smt iago Bobo, 
José Bécares Alonso, Andrés Uob i -
tó Cenador,' José Bécaros Bécares , 
J o s é Cenador Alonso. Lorenzo Apa
ricio Prieto, Manuel Rebordiaos D) 
'jaiagaat. M guel Aparicio Maojóo, 
A g u s t í n Cenador Manso,. M i n u e l 
Cenador TurradOí Ramón Turrado 
Descosido, Sebast ián Bócares Gar 
cía , Smtiago Cenador Manso, A on-
so García Cano, Valeriano Crespo, 
A g u s t í n Turrado Aldooz i, Alejan
dro Turrado Villar, Biltasar Casado 
Pérez, Mauricio Villar Crespo. Fran
cisco Aldoozi García, Pedro García 
García y Valentía Turrado Aldonza. 
y dicho Sr. Presidente expuso h i -
ber recibido el certificado que pre
viene el párraf) 2.° de la regia 14." 
de la citada Real ordeu, el cual pre
cisa teuer en cuenta para que ea 
cumplimiento dol.caso 3 * del apar 
tado del art . I I do la ley Electoral, 
relativo á los Vocales de la Junra 
municipal del Cen»o, sean das.gaa-
dos madiante sorseo dos de los indi
viduos contenidos en la citada car 
tificacióu para formar parte como 
Vocales de esta Juata, y otros dos 
como suplentes, mediante que unos 
y otros reunió la circunstancia de 
sabor luer y escribir. 

L-JÍd-i dicha lista, se procs-iió al 
s<*rf.eo do ios Voonles anteriormenta 
indicados, escribié.idose, ni ef.icto, 
eo papeletas iguales, tantos nom
bres coaio son los ¡ocluidos an la 
citada lista, ó ¡ncroducidas ea uaa 
urna destinada al ef jeto, map.if istó 
el Sr. Presideate que ios dos prime
ros uotnb.-es queso extrujerau se-
ria*j los liesiguudos como Vocales, y 
los dos últimos como suplentes. 

Acto seguido, y después da re
volver la ur ja , o! propio Sr. P.esi-

dente fué extrayendo una á una 
cuatro papalotas por el ordon s i 
guiente: I . * , D. Sabant ián Bécarea 
Garcia; 2.", D. Baltasar Casado P é 
rez; 3.*. D José Cenador Alonso, y 
4.", D. F.ancisco Aldonza G ireia. 

En sn v i r t u l , el Sr. Presidenta 
proclamó Vocales de la Junta muni
cipal del Censo electoral, á los dos 
primeros: D . Sebas t i án Bécares 
Garcia y D Biltasar Casado Pérez , 
y como suplentes, rospectivamente 
de los mismos, & D José Cenador 
Alonso y D. Francisco Aldonza Gar
cia, cuyos nombramientos o rdenó 
se comunicasen iamediatameote & 
los interesados, y que se remita es
ta acta or iginal al Sr. Presidente de 
la Junta provincial del Censo elec
toral , y una cert if icación de la mis
ma al Sr. Gobernador c iv i l de la 
provincia, quedando testimonio en 
esta Secretaria. 

De todo lo cual se levanta la pre
sente acta, que después de leída fir
ma el Sr. Presidente, conmigo el 
Secretario, de que certifico —Gre
gorio Bócares .—José Pérez . 

Es copia del acta origina!; y 
en cumplimiento de lo mandado, 
expido la présen te para que pueda 
ser publicada en el B ILKIIN OFICIAD 
de la provincia, de orden y coc el 
V . ' B.° del Sr. Presidente, en Castro-
calbóa á 30 de Septiembre de 1907. 
— J o s é P é r e z . — V . ' B.": El Presiden
te, Gregorio B é c a r e s . 

Don Fructuoso M iteo Alonso, Sacre-
tano de lá Junta m u a b i p i l , y co
mo ta l , de la Junta del Censo 
electoral de Cistierna. 
Certifico: (Jie el acta de const i tu

ción de la Junta municipal del Cen
so electoral de este Dist:i*.o, es como 
sigue: 

Eu l i vi l la da Oist íerna, á 29 de 
Saptiembrede 1907; siendo Us diez 
de la m a ñ a n a , s e reuaie ousn lasa- -
la de sesiones de este Ayuntamien
to, bajo la Presidencia de D. Eje-
quiei Fer . iánaez GonzAlez, desig ia 
do como t i l p j r la Junta d i Refor
mas Sociales, l o i Sres. D. Isidro Re
yero Garcia, Coic>:j)l con mayor 
n ú m e r o de votos; Ó. Valentín Re-
yero G ireía, como ex Juez más an
tiguo, ' por no ex stir en a localidad 
n ingún Jefe del Ejército n i funcio
nario c iv i l jubilado, curo-i señores 
son Vocales natos de la Juat i muni 
cipal del Censo, y previa coivoca-
toria de los mayores contriauj-eates 
por terr i torial é industrial , que tie 
non voto para Compromisario, por 
falta de agremiados, el Sr. Presi
dente declaró abierta la sesión coa 
presencia de los que se hallan pre
sentas da estos úl t imos, dándose lec
tura por m i el Sjcveurio del ar t icu
lo 11 de la nueva ley Electoral, y 
Real orden aclaratoria de Ib del co
rriente. Acto seguido se procedió al 
sorteo, por medio de papeletas, de 
los mayores contribuyentes por te
rri torial q 'O figuran an las listas 
de Compromisario, las cuales fue
ron introducidas en ana urna, y 
después de mezcladas couveniente-
me ito so procedió por al Presidente 
á su ex t racc ión , resiiUando elegidos 
como Vocales do U Junta municipal 
del Ceiso electoral: D José Gonzá
lez y González y D. Francisco Fer-
D&udozjs'jguidüin inte da las restan
tes so ex í r . i j >ron las de suplentes 
da és tos , cori'esp'HKiiaado a D. Ber
nardo Valdfii y 'D. Gregorio Gar.na; 
irimediatamauto, y por igual proca-
dimie i t o , f isron eximidas las de m -



duetriales, correepoodieodo á don | 
Aorelio Taecón j D . El i»B GnozMez, 
j como suplentes de és tos , á D. Be-
oi to Sa ldaña y D. Joan Perreras 
Veldés . 

Terminado el «oto el Sr. Presi
dente p r e g u c t ó á los asistentes si 
t en ían alguna rec lamación que ha
cer, habiendo manifestado su uon-
formidad, en cuya v i r t u d se declaró 
constituida la Junta con los señores 
siguientee: Presidente, D. Eceqoiel 
Fernindez González ; Vocales: don 
Isidro Rejero García , D Valent ín 
Reyero García , D. Joeé González 
González, D. Francisco Fernández , 
D. Aurelio Taecón y D. Elias Gon
zález, y suplentes: D. Bernardo Val -
dés , D. Gregorio García , D . Benito 
S a l d i ñ a y D. Juan Perreras Valdés , 
y Secretario, el del Juzgado muni 
cipal, D. Fructuoso Mateo Alonso; 
con lo que se dio por terminado el 
acto, del que ss extiende la presea-
te acta, acordando se haga saber á 
los nombrados comparezcan en el 
día de m a ñ a n a , & las diez, al objeto 
de tomar posesión de sus cargos y 
constituir definiti'vainento U Juuta, 
mandando se remita cert if icación 
de la presente acta al Sr. Goberna
dor c iv i l de la provincia, y firma nd» 
los señores concurrentes, de que yo, 
Secretario,certifico.—Ecequiel Fer
nández .—is idro Beyero .—Valen t ín 
Reyero.—Fructuoso Mateo Alonso, 
Secretario. 

Asi literalmente resulta del acta 
or ig ina l , á que me remito. Y para 
que conste, y con el fio de remit ir
la al Sr. Gobernador c iv i l de la pro
vincia , de orden y con el visto bue 
no del Sr. Presidente de la Junta 
municipal del Censo electoral de 
este Ayuntamiento, expido la pre 
s e n t é , que firmo en Oistierna á 30 de 
Septiembre de 1907.—Fructuoso 
Mateo Alonso.—V.° B.": El Presi
dente, Ecequiel Fe rnández . 

Don Fructuoso Mateo Alonso, Se-
.- ere tu rio del Juzgado municipal , 

y como ta l , de la Junta munic i -
• pal'del Ceasc electoral de Cis-

tierna. 
Certificc: Que el acta de ennsti 

tuc lóc y toma de posesión de dicha 
Junta, es como sigue: 
Acta de toma de posesión de la Jun

ta municipal del Censo electoral 
de Cistierna. 
En la villa de Cistierna, á 30 de 

Septiembre de 1807, siendo los diez 
de la cubflana, so reunieron previa 
convocatoria al efecto, bajo la Pre
sidencia de D. Ecequiel Fe raández 
González, los señores que componen 
la Junta municipal del Cet so elec
toral, nomo Vocales: D. Isidro l i e -
yero García, D. Valentín Kayero 
García , D. Joeó Gon-dález González, 
D. l'Yaucisco Fernández , D. Aurelio 
Tascón y D. Elias González, y como 
suplentes: D. Bernardo Valdés , don 
Gregorio García, O. Ber.ito Sa ldaña 
y D. Juan Perreras Vuldés. 

E l Sr. Presidente manifestó que 
el objeto de la reunión , s e g ú n se 
acornó en la anteiior, era dar pose 
sión de sus cargos i los individuos 
á quienes ha correspondido ibruiar 
parte de la Junta muoicipal del Cen
so electoral,y hacer el oombramieu-
to de Vicepresidentes, en cuya v i r 
t ud , y habiendo todos aceptado sus 
respectivos cargos, fueron designa
dos como Vicepresidente primero ei 
Concejal del Ayuntamiento D. I s i -
doio Keyero G.rcia , y segundo el 

Vocal D. E l iasGoczá lez , con lo cual, 
y no habiendo m á s asuntos q u é tra
tar,se declaró legalmente cons t i tu í 
da y posesionada dicha Junta, con 
arreglo á lo dispuesto en el a r t . 11 
de la ley, y continuar celebrando 
las reuniones eu la tala capitular 
del Ayuntamiento, que ha sido ofre
cida con este objeto, dándose por 
terminado ei acto, del que se ext ien
de la presente acta, que se remite 
certificación de la,misma al Sr. Go
bernador c i v i l de la provincia, y la 
firman todos los asistentes, de que 
yo al Secretario, certifico.— Ece
quiel Fernández .—Is idro Reyero.— 
Valent ín Reyero.—Aurelio Tascón . 
—Elias González .—José González . 
—Francisco F e r n á n d e z . — Bernardo 
Va ldés .—Beni toSa ldaña .—Juan Pe
rreras Valdés .—Gregor io García .— 
Fructuoso Mateo Alonso, Secretario 

Así literalmente resulta del acta 
original; y para remit i r al Sr. Gc-
bernador c i v i l de la provincia, de 
orden y con el visto bueno del se
ñor Presidente, expido la presente, 
que firmo en Cistierna á 30 de Sep
tiembre de 190?.—Fructuoso Mateo 
Alonso .—V. 'B.° : EL Presidente, Ece • 
quiel F e r n á n d e z . 

Don José Honrado, Secretario del 
Juzgado municipal de Chozas de 
Abajo. 
Certifico: Que el acta de cons

t i tuc ión de la Junta municipal del 
Censo electoral de este t é r m i n o , co
piada á la letra dice como s'gue: 

Eo la consistorial de Chozas de 
Abajo, á 10 de Octubre de 1907, 
siendo la hora señalada , y bajo la 
Presidencia de D. Esteban Fidalgo, 
Juez municipal de este t é rmino , se 
procedió, de conformidad á lo pre
ceptuado en el art. 11 de la ley 
Electoral de fecha 8 de Agosto ú l t i 
mo, á la des ignac ión y cuos t i tuc ióo 
de U Junta municipal del Censo 
electoial, la cual quedó constituida 
con ios individuos siguientes: 
. Presidente, D., Esteban. Fidalgo. 
Fierro, Juez municipal; Vocales: don 
Isidoro Lorenzáca , Concejal eu ejer-
cicic; D. Gabriel Fidalgo Fidalgo, 
ex-Juez municipal; D . Francisco 
Fidalgo Fierro y D, Fermín Colado 
Mar t ínez , contribuyentes con voto 
para . Compromisaiiu; ü. Manuel 
Fierro y.'D. Froiian Palacios, mayo
res coutribu\entes por industrial; 
Secretario, D. José Honrado, ioscuu-
lee fueron posesionados de sus car
gos, firmuudo la presante, de todo 
lo cual yo, Secretario, certifico; 
acordando so expidan certificacio
nes de eete acta a! Excojo. Sr. Pre
sidente de la Junta Central, otra al 
Sr. Presidente de la Junta provin
cial y otra al Sr. Gobernador c iv i l de 
la provincia.—Esteban Fidalgo, Ga
briel Fidalgo, Isidoro Lorenzaná , 
Fe rmín Coludo, Francisco Fidalgo, 
Manuel Fierro, Froiláu Palacios, 
José Honrado. 

Concuerda fielmente con su o r i -
g ioa l , á que me remito; y para re
mi t i r al Sr. Gobernador civi l ,expido 
la presente, visada po re lS r . Presi
dente, en Chozas do Abajo á 23 de 
Octubre de 1907.—José Honrado.— 
V.° B.°: El Presidente, Esteban F i 
dalgo. 

tamiento los repartos por terr i tor ia l 
y urbana para 180fi, por t é r m i n o de 
ocho días . Durante los que pueden 
examinarse y hacer las reclamacio
nes que estimen legales; pues pa
sados no serán oídos . 

La Robli 33 de Octubre de 1907. 
— E l Alcalde, Guillermo Espinosa. 

Alcaldía ami t i tucúmal de 
f a ln rde Enrique 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaria del Ayuntamiento 
para oír reclamaciones, los padrones 
de cédu las personales por quince 
dias, las listas de edfiieios y solares 
y la matricula de la con t r ibuc ión 
industr ial por diez, y el reparti
miento de la con t r ibuc ión ter r i to 
rial por rús t i ca , colonia y pecuaria 
por ocho dias, los cuales han de re 
g i r e n este Municipio en el a ñ o de 
1908. 

Valverde Enrique '¿3 de Octubre 
de 1907.—El Alcalde, Juan P é r e z . 

Alcaldía contfitucúmal d i 
Oairerot del Rio 

Se hallan terminados y expues
tos al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento , á fin de oir 
reclamaciones, los repartos de t e r r i 
torial y ui baña para el año de 1908, 
durante el plazo de echo dias, y diez 
la matricula industrial . 

Cabreros del Rio 23 de Octubre 
de 1907.—El Alcalde, Donato Gar
c ía . 

los repartimientos de rús t i ca y pe
cuaria y padrón de urbana para e l 
a ñ o de 1908, para oir reclamac ones. 

Villaselán 24 de Octubre de 1907. 
— E l Alcalde, Gabriel Gonzá l ez . 

J U Z G A D O S 

Alcaldia conslitucfonal de 
Rindo 

Terminado el padrón de c é d a l a s 
personales de este Ayuntamiento 
para el p róx imo añ» de 1908, se ha
lla de manifiesto a i público en la 
Secretaria municipal por t é rmino de 
quince días , para que: durante ellos 
pueda ser examinado por los con
tribuyentes en él inscritos y hacer 
las reclamaciones.que croan conve
nientes; pues pasado no se rán aten
didas. 

Riaño 22 de Octubre de 1Ü07.— 
El Alcalde,.Elias Garc ía . 

AlcaUiit conslitfcional de 
Pi/kdecattet 

Terminada y expuesta al público 
en la Secretaria de este A y u n t a 
miento por t é rmino de diez dias, 
está la matricula de subsidio indus
t r ia l para 1908, durante los que 
puedeu recUmar los interesados. 

V i l l ad6Cauesü3deOc tub r jde l907 . 
- - E l Alcalde, Fidel Rodr íguez . 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía amslitacioml de 
La Robl i 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en lu Secretaria del Ayun 

Alcaldia constitucional de 
Armvnia 

. Hal lándose terminados y expues
tos al público por t é rmino de ocho 
y diez dias, respectivamente, el re
partimiento de la cont r ibuc ión por 
rús t ica y pecuaria, el padrón de edi-
ic ios y soltres y la ma t r í cu la i n 
dustrial de esto Municipio para el 
p r ó x m o año de ¡908, á fiu de oir 
reclamaciones, se advierte que pa
sados no dichos plazos no se admi
t irá n icguuu. 

Armunia 22 do Octubre de 1907. 
— E l Alcalde, Manuel Prieto. 

Alcaldía comlititcionsl de 
Villastlán 

Es tán expuestos al público en esta 
Secretaria por t é rmino de ocho dias, 

Cédula de emplaztwiento 
El Sr. Juez de primera instancia 

de esta v i l la y su partido, D Fer
nando Pérez F o n t á n , en el ju ic io 
declarativo de menor c u a n t í a , pro
movido por D . Ramiro Hidalgo Fló-
rez, vecino de Cacdemnela, repre 
sentado por el Procurador D. Eduar
do Alvarez García , contra D." Ma
nuela Hidalgo Flórez, ' vecina de La 
Majúa, y D. Francisco Alonso H i 
dalgo, ésto como marido y repre
sentante legal de aquél la , y en i g 
norado paradero, sobro que sede-
clare indivisible la finca que poseen 
proindivÍRo el D. Ramiro y la doña 
Manuela de un molino haiinero de 
una sola piedra y de un á n t o j a n o ó 
trozo de pradera que le da se: v ic io , 
radicante en t é r m i n o de C á n d e n m e 
la, sitio del Cascajal, de cabida de 
tres áreas p r ó x i m a m e n t e , aco rdó en 
providencia de hoy que el don 
Francisco Alonso y su esposa com-
parecan dentro de nueve dias en e l 
ju ic io , y le contesten, en eu caso, 
eo el plazo marcado en el art iculo 
seiscientos ochenta y tres de la ley 
de Eojuiciamiento c i v i l , á cuyo fin 
emplazo á medio de la presente cé. 
dula al D. Francisco AIOLSO H i d a l 
go, con la prevenc ión de, que si no 
compareciese, le parará el perjuicio 
á que hsya lugar en derecho. 

Murías de Paredes dieciséis de 
Octubre di) m i l novecientos siete.— 
El Escribano, Angel D. Mar t io . 

Don José Alonso Pereira, Jaez m u 
nicipal de esta ciudad. : : 
Hago saber:, Que en el j u i c io de 

qiie se ha rá mér i to , r e c a y ó la sen
tencia cu^o encabezamiento y par-
ts dispositiva dicen ¡isi: 

tSenteneia.—En la ciudad dé León 
á veinticinco de Octubre de m i l uo-
vecientos siete, el Sr. Di José 
Alonso Pereira, Juez municipal de 
la misma: visto el precedente j u i 
cio verbal c iv i l celebrado á ' i n s t a n 
cia de la Sociedad; regular colecti- , 
va «Cesáreo Guerra y C o m p a ñ í a , 
de esta'plazi, contra D. Elias Ca
rro Vidules, industria!, residente en 
esta capital, sobre pago de doscien
tas cinouentn pesetas, valor de una 
es tanter ía de madera y herrajes, 
quose coi.feccionó eo lu casa de
mandante, por ante mi , el Secreta
rio, dijo: 

Fallo que debo condenar y con» 
dono en rebeldía 4 Elias Corro Vida
les al pago de las doscientas c in-
coonta pesetas por que ha sido de
mandado, y ea ¡aa costas del j u i c i o . 
Asi definitivamente juzgando, lo 
pronunció, mandó y firmó el expro • 
sado Sr. Juez, y certifico. —José 
Aloosa Pereira.—Aste m i , Enr ique 
Zotes. •• 1* 

Y para publicar en el BHETÍN 
OFICIIL do est:\ provincia, á fin de 
quo sirva de notificación al deman
dado, constituido eo rebeldía, expi
do el presente eu León A ve in t i s é i s 
de Octubre de mil novec ien tó» sie 
t e . — J o s é i 'ooso Pereira.—Ante 
mi, Enrique Z'jtes. 
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